
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, Once (11) de Marzo del dos mil Trece (2013) 

Magistrado Ponente: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 
 

 

Radicado: 54-001-23-33-000-2012-00141-00 

Accionante: Martín Leal Monsalve 

Demandado: Cristian Adrian Restrepo Bonet  

Acción: Pérdida de Investidura 
 
 
Por ser el procedente recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

(Fol. 109 a 116), contra la sentencia de fecha 5 de Febrero de 2013, dictada en el 

proceso de la referencia, habrá de concederse en el efecto suspensivo para ante 

el H. Consejo de Estado. 

 

Para efectos de la oportunidad para la interposición del recurso, se tendrá en 

cuenta lo preceptuado en el artículo 247 del C.P.A.C.A., en el entendido que las 

normas especiales que regulan la acción de pérdida de investidura (Ley 144 de 

1994 y Ley 617 de 2000) no contemplan normatividad especifica respecto de la 

concesión de tal recurso.   

 

En  consecuencia, remítase al H. Consejo de Estado el expediente para el trámite 

del recurso de apelación que se concede, previas las anotaciones secretariales de 

rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 

EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI 

Magistrado 

 

 


